
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

EJECUTIVO (GAR.REAL C1) N° 680013103004-2020-00109-00 

 

Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Las peticiones obrantes en los PDF 36, 44, deberá estarse a lo decidido en 

auto del 22 de febrero de 2021, numeral 3, mediante el cual se ordenó el 

secuestro del inmueble con folio No. 300-45841, así como le trámite impartido 

por Secretaría, que obra en los PDF 40 y 46. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(2) 
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